RES. 793/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001250, Ent. N° 1014/19)

VISTO: actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con  la reiteración del gasto derivado de la renovación de la contratación de Cooperativas Sociales para diversas actividades;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 31/08/16, el Intendente dispuso -ad referéndum de la intervención preventiva del gasto por la Contadora Delegada -, la contratación, al amparo de la excepción prevista en el artículo 33 literal c) numeral 20 del TOCAF, de las Cooperativas: BARRIENDO POR UN SUEÑO, COODEPA, LAS ANIMAS y TRABAJANDO POR GARZON, por el plazo de cuatro meses, a contar desde el 01/09/2016;
2) que este Tribunal en sesión de fecha 19/10/16 acordó observar el gasto derivado de las contrataciones, considerando que las mismas se habían dispuesto con plazo de inicio anterior a la remisión de las actuaciones, contraviniéndose el artículo 211 literal B) de la Constitución. Dicho gasto fue reiterado y mantenida la observación por parte de este  Tribunal;

3) que por Resolución del Intendente N°08601/18, de fecha 19/10/18 se dispuso una nueva renovación de la contratación de las Cooperativas Sociales COODEPA, “Las Animas” y “Trabajando por Garzón”, a partir del vencimiento contractual anterior (1° de setiembre/18) y hasta el 31/12/18;
4) que el Contador Delegado, con fecha 25/10/18, observó el gasto de $ 1:267.156 a COODEPA (IP N°1668) y $1.272.496 a la Cooperativa Social TRABAJANDO POR GARZON (IP 1672), por contravenir lo dispuesto por el art. 211 lit B de la Constitución y art. 15 del TOCAF. Dicho gasto fue reiterado por el Director General de Hacienda, por Resolución N°08865/2018;
5) que se remitió a la intervención de este Tribunal  la suma de $ 1.749.164 (IP N° 1671) correspondiente al período set - dic. de 2018 de la Cooperativa Social LAS ANIMAS, que al momento de su imputación preventiva no contaba con disponibilidad presupuestal;
6) que en dicha oportunidad se informó por el Contador actuante que las sucesivas contrataciones a la Cooperativa Social LAS ANIMAS superan el monto establecido para la Licitación abreviada, adjuntándose las diversas prórrogas efectuadas cuyo monto asciende a un total de $9:371.080;
7) que en sesión de fecha 14/11/2018, este Tribunal dictó la Resolución N° 3481/18 (E.E. 2017-17-1-0001881) por la que se observó el gasto derivado de la referida renovación, porque al superar el tope de la licitación abreviada, la contratación directa con la Cooperativa Social LAS ANIMAS, no encuadra dentro de los requisitos de la causal de excepción prevista por el art. 33 inc. B, numeral 20 del TOCAF y que no puede comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación (art. 15 TOCAF);
8) que por Resolución N° 10581/2018 de fecha 10/12/2018 el Intendente reitera el gasto dispuesto por Resolución N°08601/2018 relativo a la Cooperativa Social LAS ANIMAS en virtud de que se consideró imprescindible contar con los servicios prestados por la misma;-

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que lo expresado en la  resolución de reiteración no guarda relación directa con los fundamentos de la observación manteniéndose las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de éste Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)   Mantener la observación del gasto de fecha 14/11/18;

2)   Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3)  Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada actuante.-
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